
Expediente: 1171-D-2025 
 

 
Honorable Concejo: 
 

Vuestras Comisiones de Movilidad Urbana y de Legislación, 
Interpretación, Reglamento han considerado las presentes actuaciones y por unanimidad de los 
votos emitidos, aconsejan sancionar la siguiente: 

 

ORDENANZA 
 
Artículo 1º.- Modifícase el recorrido de la línea 533 perteneciente a la Empresa 12 de Octubre 
S.R.L. establecido por la Ordenanza Nº 21.121, conforme a lo dispuesto en el Anexo I que 
forma parte de la presente. 
 
Artículo 2°.- Modifícase el diagrama de kilómetros de la línea 533 establecido en la 
Ordenanza Nº 21.121, conforme a lo dispuesto en el Anexo II que forma parte de la presente. 
 
Artículo 3º.- Comuníquese, etc.- 
 
 

SALA DE COMISIONES 
 
 
Movilidad Urbana, 17-03-2025                                                                           Reunión nº 1 
Legislación, Interpretación, Reglamento, 17-03-2025                                      Reunión nº 1 
 
 



 
Corresponde al Expte. 1171-D-2025.- 

 

ANEXO I 

LÍNEA 533 A  
 
IDA: Beruti y Fermín Errea, por ésta a Strobel, Dante Alighieri, Florisbelo Acosta, Stegagnini 
su continuación Leguizamón, Beruti, Avda. Champagnat, Avda. Libertad, Malvinas, 9 de 
Julio, Salta, Avda. Luro, Buenos Aires, Colón, Las Heras, Alvarado hasta Sarmiento. 
VUELTA: Alvarado y Sarmiento, por Sarmiento, Gascón, Lamadrid, Av. Patricio P. Ramos, 
Diag. J. B. Alberdi, Av. Luro, Catamarca, 25 de Mayo, San Juan, 3 de Febrero, Bronzini, 
Avda. Libertad, Av. Champagnat, Beruti, Leguizamón su continuación Stegagnini, Florisbelo 
Acosta, Dante Alighieri, Strobel, Fermín Errea y  Beruti.- 
 
LÍNEA 533 B  
 
IDA: Beruti y Fermín Errea, por ésta a Strobel, Dante Alighieri, Florisbelo Acosta, Stegagnini 
su continuación Leguizamón, Beruti, Avda. Champagnat, Avda. Libertad, Malvinas, 9 de 
Julio, Salta, Avda. Luro, Buenos Aires, Colón, Las Heras, Castelli, Buenos Aires, Azcuénaga, 
Güemes, su continuación Marcelo T. de Alvear, Magallanes, Diagonal San Gabriel, Av. De 
Los Pescadores, Av. Prefectura Naval Argentina, Mariluz II hasta Marlín (Banquina de 
Pescadores Puerto). 
VUELTA: Banquina de Pescadores Puerto, Av. Dorrego, Av. De Los Pescadores, 12 de 
Octubre, Cerrito, Av. Juan B. Justo, Tucumán, Alvarado, Sarmiento, Gascón, Lamadrid, Av. 
Patricio P. Ramos, Diag. J. B. Alberdi, Av. Luro, Catamarca, 25 de Mayo, San Juan, 3 de 
Febrero, Bronzini, Avda. Libertad, Av. Champagnat, Beruti, Leguizamón su continuación 
Stegagnini, Florisbelo Acosta, Dante Alighieri, Strobel, Fermín Errea hasta Beruti.- 
 

 

                                                

 

 

 

  



 

Corresponde al Expte. 1171-D-2025.- 
 

 

 

 

 

 



 

Corresponde al Expte. 1171-D-2025.- 
 
 

ANEXO II 
 
 
 

DIAGRAMA DE KILÓMETROS LÍNEA 533 
 

LINEA RAMAL LONGITUDES EN 

KM TOTAL 

Nro. De Serv. 

dia habil 
normal 

Km recorridos 

533 A 25.7 60 1.542,00 

533 B 38 34 1.292,00 

TOTAL Kdhn                 
2.834,00 
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